
 

 

 

CIRCULAR N° 1 

 

FE DE ERRATAS 

 

En el marco de la “CONVOCATORIA PUBLICA N° 0004/2022 PARA CONCESIÓN DEL 

LOCAL N° 5 Y PUESTOS N° 16, 17, 22, 23, 24, 25 (AyB) Y 26  DEL MERCADO NORTE” 

EXPTE. MN-0892-01838311-7, se realizan las siguientes FE DE ERRATAS a las bases y 

condiciones de la convocatoria y a la Resolución Adm. EAMMN Nro. 102/2022, que quedarán 

redactadas de la siguiente manera:  

 

- Resolución Adm. EAMMN Nro. 102/2022: “Que el canon base mensual (mínimo) se 

encuentra fijado para los puestos en pesos setecientos treinta y nueve con 26/100 ($739,26) 

el m2 por mes para el Año 2023. Para el local N° 5 y puesto N° 16, el canon mensual 

mínimo es de pesos ochocientos treinta y dos con 22/100 ($832,22) el m2 por mes para 

el año 2023, por tratarse de una única unidad comercial conformada por un local y un 

puesto”. 

 

- BASES Y CONDICIONES. PUNTO 3.  PROPUESTA / FORMA DE PRESENTACIÒN / 

ESPECIFICACIONES DE LOS PUESTOS Y LOCALES 

 

LOCAL Nro. “5” y PUESTO Nro. “16”: 

Canon base (mínimo):  

- Año 2023: $832,22 el m2 por mes. 

 
 


